DTO-162/2005 publicado en el DO el 10.04.2006

FIJA PLANTA DE PERSONAL DE LA DIRECCION GENERAL DE AERONAUTICA CIVIL

Núm. 162.- Santiago, 16 de septiembre de 2005.-
Vistos: Lo dispuesto en el artículo 19 de la ley 16.752,  y
Considerando: Lo propuesto por la Dirección General de  Aeronáutica Civil, en el oficio ordinario Nº 12/0/PL/1039/5156, de 23.Ago.2005.

Decreto:

Artículo primero: Fíjase la Planta de personal de  la Dirección General de Aeronáutica Civil, con los  cargos que se indican:

	 Plantas
	Grado
	Nº de Cargos

	1.-  PLANTA DE DIRECTIVOS
	
	

	Director General
	1
	1

	Directores

	2
	12

	Director Fiscal
	2
	1

	Jefes de Departamento
	3
	19

	Jefes de Departamento
	4
	11

	TOTAL PLANTA DE DIRECTIVOS
	
	44

	2.-  PLANTA DE PROFESIONALES
	
	

	Profesional
	3
	19

	Profesional
	4
	42

	Profesional
	5
	53

	Profesional
	6
	67

	Profesional
	7
	80

	Profesional
	8
	111

	Profesional
	9
	148

	Profesional
	10
	205

	TOTAL PLANTA PROFESIONAL
	
	725

	3.-  PLANTA DE TECNICOS
	
	

	Técnico
	6
	24

	Técnico
	7
	42

	Técnico
	8
	81

	Técnico
	9
	116

	Técnico
	10
	171

	Técnico
	11
	190

	Técnico
	12
	257

	Técnico
	13
	336

	TOTAL PLANTA TECNICA
	
	1.217

	4.-  PLANTA DE ADMINISTRATIVOS
	
	

	Administrativo
	7
	6

	Administrativo
	8
	10

	Administrativo
	9
	18

	Administrativo
	10
	22

	Administrativo
	11
	34

	Administrativo
	12
	33

	Administrativo
	13
	37

	Administrativo
	14
	36

	TOTAL PLANTA ADMINISTRATIVO 
	
	196

	5.-  PLANTA DE AUXILIARES
	
	

	Auxiliares
	9
	13

	Auxiliares
	10
	17

	Auxiliares
	11
	24

	Auxiliares
	12
	38

	Auxiliares
	13
	20

	Auxiliares
	14
	17

	Auxiliares
	15
	16

	TOTAL PLANTA DE AUXILIARES
	
	145

	TOTAL GENERAL
	
	2.327


Artículo 2º: Establécense los siguientes requisitos  generales para el ingreso y específicos para las  promociones, en las Plantas y Cargos que se indican:

1.-  PLANTA DE DIRECTIVOS

a.- DIRECTOR GENERAL: Oficial General de la rama del Aire de la Fuerza Aérea de Chile, en  servicio activo.

b.- FISCAL: Haber desempeñado por 5 años a lo menos cualquiera de los siguientes cargos o funciones: Auditor de la Fuerza Aérea de Chile o de la Subsecretaría de Aviación, Profesor de Derecho Aéreo en una Universidad del Estado o  reconocida por éste, o Abogado de Planta de la Dirección General de Aeronáutica Civil o de la Junta de Aeronáutica Civil.

c.- DIRECTORES: Título Profesional otorgado por un establecimiento de educación superior del Estado  o reconocido por éste.

2.-  PLANTA DE PROFESIONALES

GENERALES
a.- Título Profesional otorgado por un establecimiento de educación superior del Estado o reconocido por éste, y
b.- Para los cargos de Piloto Inspector tener licencia de Piloto de Aeronaves, poseer como mínimo 1.500 horas de vuelo y tener alternativamente una de las siguientes habilitaciones otorgadas por la Dirección General de Aeronáutica Civil: De instructor de aviones multimotores, a reacción, de helicópteros o de vuelo por instrumentos.

ESPECIFICOS

	Grado 10
	Ciento veinte cargos serán para Controladores de Tránsito Aéreo; dieciocho cargos serán para Electricistas Aeroportuarios; veinticuatro cargos serán para Electrónicos Aeronáuticos; seis cargos serán para Ingenieros de Ejecución; un  cargo será para Profesional; treinta y seis cargos serán para Meteorólogos.

	Grado 9
	Un cargo será para Abogado; diez cargos serán para Administradores de Aeropuertos o profesionales con Post-título en  Administración de Aeropuertos; un cargo  será para Administrador Público; un cargo  será para Arquitecto; un cargo será para  Contador Auditor; setenta y cinco cargos  serán para Controladores de Tránsito Aéreo; un cargo será para Constructor Civil;  catorce cargos serán para Electricistas  Aeroportuarios; dieciocho cargos serán para Electrónicos Aeronáuticos; un cargo será  para Ingeniero Aeronáutico; un cargo será para Ingeniero Civil; un cargo será para  Ingeniero Comercial; seis cargos serán para Ingenieros de Ejecución; quince cargos  serán para Meteorólogos; un cargo será para Piloto Inspector; un cargo será para  Profesional.

	Grado 8
	Un cargo será para Abogado; nueve cargos serán para Administradores de Aeropuertos o profesionales con Post-título en Administración de Aeropuertos; un cargo será para Administrador Público; un cargo  será para Arquitecto; un cargo será para Contador Auditor; cincuenta y cinco cargos serán para Controladores de Tránsito Aéreo; un cargo será para Constructor Civil; ocho cargos serán para Electricistas  Aeroportuarios; once cargos serán para Electrónicos Aeronáuticos; un cargo será  para Ingeniero Aeronáutico; un cargo será  para Ingeniero Civil; un cargo será para Ingeniero Comercial; seis cargos serán para Ingenieros de Ejecución; doce cargos serán  para Meteorólogos; un cargo será para Piloto; un cargo será para Profesional.

	Grado 7
	Un cargo será para Abogado; ocho cargos serán para Administradores de Aeropuertos o profesionales con Post-título en Administración de Aeropuertos; un cargo será para Administrador Público; un cargo será para Arquitecto; un cargo será para Contador Auditor; treinta cargos serán para Controladores de Tránsito Aéreo; un cargo  será para Constructor Civil; siete cargos serán para Electricistas Aeroportuarios;  diez cargos serán para Electrónicos  Aeronáuticos; un cargo será para Ingeniero Aeronáutico; un cargo será para Ingeniero Civil; un cargo será para Ingeniero Comercial; seis cargos serán para Ingenieros de Ejecución; nueve cargos serán para Meteorólogos; un cargo será para Piloto Inspector; un cargo será para Profesional.

	Grado 6
	Un cargo será para Abogado; seis cargos serán para Administradores de Aeropuertos o profesionales con Post-título en Administración de Aeropuertos; un cargo será para Administrador Público; un cargo será para Arquitecto; un cargo será para Contador Auditor; veinte cargos serán para Controladores de Tránsito Aéreo; un cargo será para Constructor Civil; siete cargos serán para Electricistas Aeroportuarios; nueve cargos serán para Electrónicos Aeronáuticos; un cargo será para Ingeniero Aeronáutico; un cargo será para Ingeniero Civil; un cargo será para Ingeniero Comercial; tres cargos serán para Ingenieros de Ejecución; siete cargos serán para Meteorólogos; seis cargos serán para Pilotos Inspectores; un cargo será para Profesional.

	Grado 5
	Tres cargos serán para Abogado; cinco cargos serán para Administradores de Aeropuertos o profesionales con Post-título en Administración de Aeropuertos; un cargo  será para Administrador Público; un cargo será para Arquitecto; un cargo será para  Contador Auditor; diez cargos serán para  Controladores de Tránsito Aéreo; dos cargos serán para Constructores Civiles; seis  cargos serán para Electricistas Aeroportuarios; ocho cargos serán para Electrónicos Aeronáuticos; un cargo será para Ingeniero Aeronáutico; cuatro cargos serán para Ingenieros Civiles; un cargo será para Ingeniero Comercial; un cargo será para Ingeniero de Ejecución; cinco cargos serán para Meteorólogos; tres cargos serán para Pilotos Inspectores; un cargo será para Profesional.

	Grado 4
	Dos cargos serán para Abogados; cinco cargos serán para Administradores de Aeropuertos o profesionales con Post-título en Administración de Aeropuertos; un cargo será para Administrador Público; un cargo será para Arquitecto; un cargo será para Contador Auditor; cuatro cargos serán para Controladores de Tránsito Aéreo; un cargo será para Constructor Civil; tres cargos serán para Electricistas Aeroportuarios; cuatro cargos serán para Electrónicos Aeronáuticos; un cargo será para Ingeniero Aeronáutico; tres cargos serán para Ingenieros Civiles; un cargo será para Ingeniero Comercial; un cargo será para Ingeniero de Ejecución; tres cargos serán para Meteorólogos; diez cargos serán para Pilotos Inspectores; un cargo será para Profesional.

	Grado 3
	Un cargo será para Abogado; un cargo será para Administrador de Aeropuertos o profesionales con Post-título en Administración de Aeropuertos; un cargo será para Administrador Público; un cargo será para Arquitecto; un cargo será para Contador Auditor; un cargo será para Controlador de Tránsito Aéreo; un cargo será para Constructor Civil; un cargo será para Electricista Aeroportuario; un cargo será para Electrónico Aeronáutico; un cargo será para Ingeniero Aeronáutico; un cargo será para Ingeniero Civil; un cargo será para Ingeniero Comercial; un cargo será para Ingeniero de Ejecución; un cargo será para Meteorólogo; cuatro cargos serán para Pilotos Inspectores; un cargo será para Profesional.


3.-  PLANTA DE TECNICOS

GENERALES, ALTERNATIVAMENTE.

a.- Ser egresado de la Escuela Técnica Aeronáutica, o haber aprobado cursos de la especialidad en dicho establecimiento, o

b.- Poseer título de Técnico de Nivel Superior otorgado por una Universidad o establecimiento de Educación Superior reconocido por el Estado, o

c.- Tener título de Contador, o
d.- Para los cargos de Investigador de Accidentes de Aviación, poseer curso de investigador de accidentes en algún establecimiento nacional o extranjero.

ESPECIFICOS

	Grado 13
	Treinta y seis cargos serán para Especialistas en Abastecimiento; once cargos serán para Contadores; un cargo será para Investigador de Accidentes de Aviación; diez cargos serán para Instrumentistas Meteorológicos; un cargo será para Mecánico de Aeronaves; noventa y ocho cargos serán para Especialistas en Seguridad Salvamento y Extinción de Incendios de Aeronaves; ciento quince cargos serán para Especialistas en Seguridad Aeroportuaria; diez cargos serán para Técnicos en Personal; cincuenta y tres cargos serán para Técnicos en Servicios de Vuelo; un cargo será para Técnico.

	Grado 12 
	Doce cargos serán para Especialistas en Abastecimiento; nueve cargos serán para Contadores; un cargo será para Investigador de Accidentes de Aviación; ocho cargos serán para Instrumentistas Meteorológicos; un cargo será para Mecánico de Aeronaves; doce cargos serán para Observadores Meteorológicos; setenta y ocho cargos serán para Especialistas en Seguridad Salvamento y Extinción de Incendios de Aeronaves; setenta cargos serán para Especialistas en Seguridad Aeroportuaria; quince cargos serán para Electricistas Aeroportuarios; seis cargos serán para Técnicos en Personal; cuarenta y cuatro cargos serán para Técnicos en Servicios de Vuelo; un cargo será para Técnico.

	Grado 11
	 Diez cargos serán para Especialistas en Abastecimiento; once cargos serán para Contadores; dos cargos serán para Dibujantes Técnicos; un cargo será para Investigador de Accidentes de Aviación; cinco cargos serán para Instrumentistas Meteorológicos; un cargo será para Mecánico de Aeronaves; veinticinco cargos serán para Observadores Meteorológicos; cuarenta y nueve cargos serán para Especialistas en Seguridad Salvamento y Extinción de Incendios de Aeronaves; cuarenta cargos serán para Especialistas en Seguridad Aeroportuaria; cinco cargos serán para Técnicos en Personal; cuarenta cargos serán para Técnicos en Servicios de Vuelo; un cargo será para Técnico.

	Grado 10
	 Ocho cargos serán para Especialistas en Abastecimiento; nueve cargos serán para Contadores; un cargo será para Dibujante  Técnico; un cargo será para Investigador de Accidentes de Aviación; tres cargos serán para Instrumentistas Meteorológicos; un cargo será para Mecánico de Aeronaves; dieciocho cargos serán para Observadores Meteorológicos; treinta y nueve cargos serán para Especialistas en Seguridad Salvamento y Extinción de Incendios de Aeronaves; treinta y dos cargos serán para Especialistas en Seguridad Aeroportuaria; veinte cargos serán para Electricistas Aeroportuarios; seis cargos serán para Técnicos en Personal; treinta y dos cargos serán para Técnicos en Servicios de Vuelo; un cargo será para Técnico.

	Grado 9
	Ocho cargos serán para Especialistas en Abastecimiento; cuatro cargos serán para Contadores; un cargo será para Dibujante Técnico; un cargo será para Investigador de Accidentes de Aviación; tres cargos serán para Instrumentistas Meteorológicos; un cargo será para Mecánico de Aeronaves; doce cargos serán para Observadores Meteorológicos; treinta y dos cargos serán para Especialistas en Seguridad Salvamento y Extinción de Incendios de Aeronaves; diecinueve cargos serán para Especialistas en Seguridad Aeroportuaria; ocho cargos serán para Electricistas Aeroportuarios; cuatro cargos serán para Técnicos en Personal; veinte y dos cargos serán para Técnicos en Servicios de Vuelo; un cargo será para Técnico.

	Grado 8
	Cuatro cargos serán para Especialistas en Abastecimiento; tres cargos serán para Contadores; un cargo será para Dibujante Técnico; un cargo será para Investigador de Accidentes de Aviación; dos cargos serán para Instrumentistas Meteorológicos; tres cargos serán para Mecánicos de Aeronaves; siete cargos serán para Observadores Meteorológicos; diecinueve cargos serán para Especialistas en Seguridad Salvamento y Extinción de Incendios de Aeronaves; once cargos serán para Especialistas en Seguridad Aeroportuaria; siete cargos serán para Supervisores Aeronáuticos; cinco cargos serán para Electricistas Aeroportuarios; dos cargos serán para Técnicos en Personal; quince cargos serán para Técnicos en Servicios de Vuelo; un cargo será para Técnico.

	Grado 7
	Dos cargos serán para Especialistas en Abastecimiento; dos cargos serán para Contadores; un cargo será para Dibujante Técnico; un cargo será para Investigador de Accidentes de Aviación; un cargo será para Instrumentista Meteorológico; un cargo será para Mecánico de Aeronaves; tres cargos serán para Observadores Meteorológicos; nueve cargos serán para Especialistas en Seguridad Salvamento y Extinción de Incendios de Aeronaves; cinco cargos serán para Especialistas en Seguridad Aeroportuaria; cuatro cargos serán para Supervisores Aeronáuticos; tres cargos serán para Electricistas Aeroportuarios; un cargo será para Técnico en Personal; ocho cargos serán para Técnicos en Servicios de Vuelo; un cargo será para Técnico.

	Grado 6
	Un cargo será para Especialista en Abastecimiento; un cargo será para Contador; un cargo será para Dibujante Técnico; siete cargos serán para Especialistas Electrónicos; un cargo será para Investigador de Accidentes de Aviación; un cargo será para Instrumentista Meteorológico; un cargo será para Mecánico de Aeronaves; un cargo será para Observador Meteorológico; un cargo será para Especialista en Seguridad, Salvamento y Extinción de Incendios de Aeronaves; un cargo será para Especialista en Seguridad Aeroportuaria; un cargo será para Supervisor Aeronáutico; cuatro cargos serán para Electricistas Aeroportuarios; un cargo será para Técnico en Personal; un cargo será para Técnico en Servicios de Vuelo; un cargo será para Técnico. 


4.-  PLANTA DE ADMINISTRATIVOS

GENERALES. 

Tener Licencia de Educación Media o equivalente y  cualquier especialización adicional que el empleo requiera.

ESPECIFICOS.

	Grado 14 
	Treinta y seis cargos serán para  Administrativos.

	Grado 13 
	Treinta y seis cargos serán para  Administrativos; un cargo será para  Operador de Computador o especialista en Informaciones a Público.

	Grado 12 
	Treinta y tres cargos serán para  Administrativos.

	Grado 11 
	Veinticuatro cargos serán para  Administrativos; diez cargos serán para  Especialistas en Finanzas.

	Grado 10
	Veinte cargos serán para Administrativos;  dos cargos serán para Especialistas en  Finanzas.

	Grado 9
	Once cargos serán para Administrativos; un cargo será para Ayudante Topógrafo o  Dibujante Técnico; cuatro cargos serán para Especialistas en Finanzas; dos cargos serán para Especialistas en Personal.

	Grado 8
	Siete cargos serán para Administrativos; un cargo será para Especialista en Finanzas; dos cargos serán para Especialistas en  Personal.

	Grado 7
	Tres cargos serán para Administrativos; un cargo será para Especialista en Finanzas;  un cargo será para Especialista en  Personal; un cargo será para Programador de Computador.


5.-  PLANTA DE AUXILIARES

GENERALES, ALTERNATIVAMENTE

a.- Tener Licencia de Educación Básica o equivalente, y cualquier especialización adicional que el empleo requiera, o

b.- Para los cargos de mecánico de mantención tener título de mecánico de vehículos motorizados o equivalente, o

c.- Para los cargos de chofer, tener licencia de  conductor de vehículos motorizados, o

 d.- Para los cargos de practicante, tener curso de enfermería o equivalente.

 ESPECIFICOS

	Grado 15
	 Quince cargos serán para Auxiliares; un cargo será para Mecánico de Mantención.

	Grado 14
	 Dieciséis cargos serán para Auxiliares; un cargo será para Mecánico de Mantención.

	Grado 13
	 Dieciocho cargos serán para Auxiliares; un cargo será para Mecánico de Mantención; un cargo será para Vigilante.

	Grado 12 
	Veinticuatro cargos serán para Auxiliares; diez cargos serán para Chóferes; cuatro  cargos serán para Vigilantes.

	Grado 11
	 Nueve cargos serán para Auxiliares; diez cargos serán para Chóferes; dos cargos  serán para Mecánicos de Mantención; tres cargos serán para Vigilantes.

	Grado 10
	Tres cargos serán para Auxiliares; seis cargos serán para Chóferes; cuatro cargos serán para Mecánicos de Mantención; dos cargos serán para Practicante; dos cargos serán para Vigilantes.

	Grado 9
	Tres cargos serán para Auxiliares; cuatro cargos serán para Chóferes; tres cargos serán para Mecánicos de Mantención; un  cargo será para Auxiliar Paramédico; un cargo será para Practicante; un cargo será para Vigilante.


Artículo 3º: Los cargos de Observador Meteorológico, Dibujante Técnico, Especialista Electrónico, Electricista Aeroportuario y Supervisor Aeronáutico de la Planta Técnica, Especialista en Finanzas y Especialista en Personal de la Planta Administrativa y los cargos de Auxiliar Paramédico, Chofer, Mecánico de Mantención, Practicante y de Vigilante de la Planta Auxiliar se comenzarán a eliminar después del encasillamiento a partir del último grado del escalafón, al quedar vacante por retiro, promoción o ascenso de su ocupante.

Artículo 4º: Los cargos de Dibujante Técnico que vayan siendo eliminados en la forma antes indicada, se incorporarán a la Planta Profesional, Escalafón de Ingenieros de Ejecución en sus mismos grados, excepto los cargos del Grado 11, que se incorporarán en el Grado de inicio de este Escalafón. Los cargos de Observador Meteorológico que vayan siendo eliminados en la forma indicada, se incorporarán a la Planta Técnica, Escalafón de Técnicos en Servicios de Vuelo en sus mismos grados. Los cargos de Especialista Electrónico que vayan siendo eliminados en la forma antes indicada se incorporarán a la Planta Profesional, Escalafón de Electrónico Aeronáutico en sus mismos grados. Los cargos de Electricista Aeroportuario que vayan siendo eliminados en la forma antes indicada, se incorporarán a la Planta Profesional, Escalafón de Electricistas Aeroportuarios en sus mismos grados, excepto los cargos del Grado 12, que se incorporarán en el Grado de inicio de este Escalafón. Los cargos de Supervisor Aeronáutico que vayan siendo eliminados en la forma indicada, se incorporarán a la Planta Técnica, Escalafón de Técnicos en Servicios de Vuelo en sus mismos grados. Los cargos de Especialista en Finanzas que vayan siendo eliminados en la forma antes indicada se incorporarán a la Planta Técnica, Escalafón de Contador en sus mismos grados. Los cargos de Especialista en Personal que vayan siendo eliminados en la forma antes indicada se incorporarán a la Planta Técnica, Escalafón de Técnicos en Personal en sus mismos grados. Los cargos de Auxiliar Paramédico, Chofer, Mecánico de Mantención, Practicante y Vigilante que vayan siendo eliminados en la forma antes indicada se incorporarán a la Planta Auxiliar, Escalafón Auxiliar en sus mismos grados.


Artículo 5º: En los cargos de Técnico en Servicios de Vuelo de la Planta Técnica se encasillarán los Especialistas en Comunicaciones e Informaciones de la Planta Técnica. En los cargos de Mecánicos de Aeronaves de la Planta Técnica se encasillarán los Mecánicos de Avión de la Planta Técnica.
Artículo 6º: En la Planta Profesional se eliminará después del encasillamiento un cargo de Constructor Civil Grado 5, al quedar vacante por retiro o promoción de su ocupante, y se incorporará a la planta profesional escalafón Ingeniero de Ejecución, en el último grado.

Artículo 7º: En la Planta Administrativa, se eliminarán después del encasillamiento los cargos que a continuación se indican, al quedar vacantes por retiro de sus ocupantes y se incorporarán a la Planta Administrativa, escalafón administrativo en el último grado:



· Ayudante de Topógrafo o Dibujante Técnico
· Operador de Computadora o Especialista en Informaciones a Público
· Programador de Computadoras
Artículo 8º: Fíjase la siguiente Planta Médica para la Dirección General de Aeronáutica Civil, asimilada al régimen de remuneraciones de la ley Nº 15.076.



	Rol
	Denominación del cargo
	Horas Diarias Asignadas
	Nº de Cargos
	Total Horas Semanales
	Asignaciones de:

	I.- MEDICOS CIRUJANOS
	
	
	
	
	

	1-M
	Tratante Consultorio Rural
	4
	1
	22
	60% Responsabilidad
60% Estímulo

	2-M
	Tratante Servicio Urgencia
	4 AP
	1
	28
	

	3-M
	Tratante Servicio Urgencia
	4 AP
	1
	28
	

	4-M
	Tratante Servicio Urgencia
	4 AP
	1
	28
	

	5-M
	Tratante Servicio Urgencia
	4 AP
	1
	28
	

	6-M
	Tratante Servicio Urgencia
	4 AP
	1
	28
	

	7-M
	Tratante Servicio Urgencia
	4 AP
	1
	28
	

	8-M
	Tratante Consultorio Periférico
	4 AP
	1
	22
	60% Responsabilidad
50% Estímulo

	9-M
	Tratante Consultorio Periférico
	2
	1
	11
	30% Responsabilidad
40% Estímulo

	10-M
	Tratante Consultorio Periférico
	2
	1
	11
	30% Responsabilidad
40% Estímulo

	11-M
	Tratante Consultorio Periférico
	2
	1
	11
	30% Responsabilidad
40% Estímulo

	TOTALES
	
	11
	245
	

	II.- CIRUJANOS DENTISTAS

	1-D
	Odontología General Tratante

Consultorio Rural
	4
	1
	22
	60% Responsabilidad

60% Estímulo

	2-D
	Odontología General Tratante

Consultorio Periférico
	4
	1
	22
	30% Responsabilidad

40% Estímulo

	3-D
	Odontología General Tratante

Consultorio Periférico
	4
	1
	22
	30% Responsabilidad

40% Estímulo

	4-D
	Odontología General Tratante

Consultorio Periférico
	4
	1
	22
	30% Responsabilidad

40% Estímulo

	5-D
	Odontología General Tratante

Consultorio Periférico
	2
	1
	11
	30% Responsabilidad

40% Estímulo

	6-D
	Odontología General Tratante

Consultorio Periférico
	2
	1
	11
	30% Responsabilidad

40% Estímulo

	7-D
	Odontología General Tratante

Consultorio Periférico
	2
	1
	11
	30% Responsabilidad

40% Estímulo

	8-D
	Odontología General Tratante

Consultorio Periférico
	2
	1
	11
	30% Responsabilidad

40% Estímulo

	9-D
	Odontología General Tratante

Consultorio Periférico
	2
	1
	11
	30% Responsabilidad

40% Estímulo

	10-D
	Odontología General Tratante

Consultorio Periférico
	2
	1
	11
	30% Responsabilidad

40% Estímulo

	11-D
	Odontología General Tratante

Consultorio Periférico
	2
	1
	11
	30% Responsabilidad

40% Estímulo

	12-D
	Odontología General Tratante

Consultorio Periférico
	2
	1
	11
	30% Responsabilidad

40% Estímulo

	TOTALES
	
	12
	76
	



Artículo 9º: Derógase a contar de la fecha de publicación de la presente Planta el decreto supremo del Ministerio de Defensa Nacional (Av.) Nº 726, del 29 de septiembre de 1995, publicado en el Diario Oficial el 26 de abril de 1996, que fijó la planta de personal y la Planta Médica para la DGAC, asimilada al régimen de remuneraciones de la ley Nº 15.076.
Artículo 10º: Cárguese el gasto que demande el cumplimiento del presente decreto al subtítulo 21, ítem 01-001, del presupuesto vigente en moneda nacional de la Dirección General de Aeronáutica Civil.

Anótese, tómese razón, regístrese, comuníquese y publíquese en el Diario Oficial y en el Boletín Oficial de la Fuerza Aérea de Chile.- RICARDO LAGOS ESCOBAR, Presidente de la República.- Jaime Ravinet de la Fuente, Ministro de Defensa Nacional.- Nicolás Eyzaguirre Guzmán, Ministro de Hacienda.
Lo que transcribe para su conocimiento.- Raúl Vergara Meneses, Subsecretario de Aviación.


 
MODIFICACIONES

Decreto 44/2009. Ministerio de Defensa Nacional. Subsecretaria de Aviación. DO 30/06/2009

MODIFICA DECRETO Nº 162 DE 2005, QUE FIJÓ LA PLANTA DE PERSONAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL

Núm. 44.- Santiago, 3 de abril de 2009.- 
Vistos: El artículo 32 Nº 6 de la Constitución Política de la República; la ley Nº 16.752, Orgánica de la Dirección General de Aeronáutica Civil; el decreto supremo (Av.) Nº 162 del 16.Sep.2005, que fijó la Planta de Personal de la Dirección General de Aeronáutica Civil, emanado del Ministerio de Defensa Nacional, Subsecretaría de Aviación, y
Considerando: 
Que mediante decreto supremo Nº 162 del 16.Sep.2005 de Aviación, se fijó la Planta de Personal de la Dirección General de Aeronáutica Civil, la que contempló once cargos de Director grado 2 más un Director Fiscal grado 2 en la Planta Directiva del Servicio. Que es necesario modificar el número de cargos de Director grado 2 de la Planta Directiva, aumentándolo en uno, con el objeto de atender a la nueva organización interna de la Dirección General de Aeronáutica Civil, lo propuesto por la Dirección General de Aeronáutica Civil mediante oficio ordinario Nº 05/0/1440/6044 de 23.Nov.2007 y Nº 05/0/159/0463 de 28.Ene.2009,

Decreto:

Artículo único.- Modifícase el artículo primero numeral 1, del decreto supremo Nº 162 de 16.Sep.2005 de Aviación, que fijó la Planta de Personal de la Dirección General de Aeronáutica Civil, aumentando a 12 el número de cargos de Directores grado 2, de la Planta de Directivos, quedando en 44 el número de la Planta de Directivos y en 2.327, el total general. Anótese, tómese razón, regístrese, comuníquese y publíquese en el Diario Oficial.- ANDRÉS VELASCO BRAÑES, Vicepresidente de la República.- Francisco Vidal Salinas, Ministro de Defensa Nacional.- María Olivia Recart, Ministra de Hacienda Subrogante.

� Un cargo de Director Grado 2 creado por el Decreto 44/2009. DO 30/06/2009.





